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la cínisd ás Gasysqail, Capitol ds le provineio ás dar / 

s, República del Esusdor , el veinte i cuetro de Oe tabre 

mil novecientos setento i oinol, sate nui, doctor TEXLMO 

RRES ORSAzO/ Abegedo, Notorio Titalar Noveno de cate Con» 

tón, eoupsrese el señor dem ENRIQUE PEÑA CALDFROE,, esceás, 

- €jecativo, as anoabre y en representeción, en sr selidad de 

OEFBENTE, de le Compeñls INMOBILIARIA SANTA MARGARITA C.LLDA, 

debidsmente satorizedo; meyor de edad, esuastorisens, domicilio 

- ldsdo en estes eiadad, copes psra obligarse y contratar, e 

galen de conocerlo, doy fe. Bien instralído en el ebjeto y re- 

saltsios de tste eseritars de gomento de ospital y refsrmoe 

de estotatos de lo Compañís "Inmobilisríe Tente Morgerito O, 

itds.”, as lá que procede somo queds Expresedo;z pere sa stop» 

gamiento, om amplis y entero liberteá, me presentó lo mint» 

te y dreamento del tenor sizaiente: MI 

  

En el Mgistro de Escritarss Públiossda 80 08rgzO , CÍVICO 

insertor ans en la que aongte el sanento de cspitsl y reler- 

me de tstetatos de lo Compañls Iammobilisris cents Mergerito 

G.Ltdas.”, que se otorga sl tenor de les sigaientes olbasalos: 

PRIMERA COMPARSCIFENTES: Iaterviene on ls eslebreción dé lo 

- presente escritars, den Enrigas Peñs Cslierón, e nombre y en 

representeción y en sa esliásd de Gerente de la Compeñís IM» 

mobilisría Sente Mergsrits C-Ltda., conforme lo seredito «on



el nombreniente debidamente imsoráto que se e:r0gs ess dee 

emmento hebiílitente y debidsmente satorissdo por lo Jato GE» 

mnersi de gocios de fechs treinto de Septiembre de mil noves 

cientos setente í qinco. SEGUNDA: ANTIGEDENTES: $) Inmsdilig 

rise Sento Mergarito 0.Ltds., se constitayó segín estritars 
Y 

páblica otorzeds el trece de Noviembre de mil novesientos' 

setent E e, ente el Eoterís ¿vetor Gustavo Peleoní Ledesas, Lns= 

    

aríts en el Registro Merosatil el veinte 4 sobs de Novicnbrye : 
POR e 000 ao mr a 
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de mál novecientos setento. El capitel social de ls Campo” 

ñís es de trescientos cincuenta nil suerss, dividido en tyes- 

cientes cineuente perticipsciones de an mil auergs tado MO. 

_ Dd) Lo Junta Generol de Socins en sesión celebradas el treinte 
E , ios 

Ae Septicabre de mil novecientos attenta 4 eines, por smeni- 
ra, Jn o y 

míded de votos resolvió sunentor el espital soujel de lo Gum» 

pole , en lo sms de doscientos mil sueres, dividido en des 

otentss porticipaciones de sn mil sueryes 0esis us , por 19 

que el cspitel mosisl gagda qn la sumo de quinientos ein abm 

| | cinc nento 

  

te míl sacres, dividido en qainientes/porticipasiones de mm. 

— mil sasyes cede aña y Y y €n ceonsecaencio se reformó lo - 

cióasals quínte de les estetatos sociales ¿ y , € ) Los per». 

tiecipesiones correspeadiontes sl emmento del espitel 

social mencionedo sn el l2tersl anterkor, es encrsntron 

totalmente saseritos y pegados en la sizuilente forma : Dan En- 

vigas Peño Celaerón hs sastrito sesenta i castro pertisipe- 

sioase de sn mil aneres cede Uns y hs pezodo el ciínonento 

por ciento de esds ans de lea perticipsoiones suserites, Qs 

te es le somo de treiato 1 dos mil suores; den Befsel peñs. 

CGalcerón, hs sascrito treints i des psrticipsciones de um 
e AER ARA A



2 a6 

  

mil saeres aeds ans y he psacdo el eins nento por ciento de 

| Seda uns de les perticipesiones nusorites , esto es, le me 

de dieciseia mil sacres; pan ilfredo Peñs Caloerón , he sae 
zz 

_trábo treínte 1 dos porticipesíones de un míl eneros codo 
q A KK _KXqXA — 

ano y ho psuzedo el einoasate por siento de code emo de los - 
€<ExHD--x-m%m4—m4 A A 

_. pertieipociones suscritas , esto es Lo suma de dismisiotoníl 

  

—sueres; doctor Jalio Peña Cslderón , ha suscrito treíate 4 Za 

  

des pertícipaciones de un mil sucres esds me y Ne posedó 
rca" . 

el cinesente por ciento de esto uno de les portisipeciones 

ameritos, ento es le sons de dicciscia aíl anras y 200 tor 

Josf Peño Celderón , ha stisorito treinte i ¿ea pertisipario se S ; 

nes de an mil snores cado ana y he pszodo el cinenemto por 

  
siento de esds ens de los porticipsoisnes sasritos, ato es 

    

Aa unms de dieciseis mil sacresy y, Venderbil1t O. Lido», Me 9 

saseríto sete ppriicipeciones de un mil sacres tedio Uno y 200 

. he psgsdo el cincuenta per ciento de 6sds ans de les parid. 

cipseienes saseritas esto es le aus de cogkro mil aa 

  

antecedentes expuestos den Enrique Peñs Calderón, e ndubré y 

€n representación y en an calíided de Gerente de Iamodilioris 

Sents Mergerita G.Ltds., declara; Uan. Que el espital sociol 
A A A e > a 

_de la Compeñls gueds eumentado en de suso de doscientos mál 

TA dividido en doscientos portisipsciones áde an mil 

seres onda tas ; Dos 3 Que se reloras ls olbuenlo quinto de 

les Estetatos Sociales , la mismo ques diyó s "QUIERA, El sopís 

tel aocíel de la Compoñís es de quinientos cíncaente mil gio 

eres, dividido en qaimientes cinenente pertiscipeciones de «n 

míl encres csdo umns”.>» TRES? Qa06 les participseiones € KÉFES PIM



dientes ol presento sanento de cspitol, se encaentron Íbtelo 

mento saseritoes y pseedes en nanerorio en an. cincuente por 

siento eso ams de ellesi y, CSUATROS Que todos los socias de . 

lo Compeñís «on ecastorienos. igregzue mted, señor Hoterio 

les demós elénenles de estilo , pora la perfesta velides de 

ente essritars. (fimmsdo). Verlos Jolie ¿rosenens d., ¿Lego 

de. Maistiro actaecientos setentas i siete.” Hosto sgri ls 

minato .- FONBRAMIENTO: GResyequll, Septienbre tyeinte de míl 

novecientos snetento í cinco. Señor Enrágas Peñs Calderón, Tino : y o. on 

dsd. De mis eonsidersoiomes: Cómplene nenifentor e antes: que 

is Jante General de Sociss de la Oompañío Inmobilieria Bento 

Morgarito C.Llde., en sesión celebreda el dís de hey, Fenol 

vió designesrio cono Gerente de la Compañís por el perísio de 
. IR a ARA 

_ an. oños como Gerente, tenáró lo representación legol, juli» 

 sísl y txitrejmicial y lo siministración sotíivo de los n4- 

_gocios sscieles. Lo Compeñla se eonstitayó medionts esoríta». 

.ro plblica siorgado el trese de Noviembre de mil novecientos 

setento, ente el Neterio destor Gastovo Felconi lederas y . 

se inseribi6 en el Negiatro Mercentíl el veínticeho de Nue 

2 novesientos «atente. ¿temtemento. (firasdo). 

Pe Dr. y 

Sp, tl tsrxo. dosyaquil, Seplienbre treinte de nál novesrieno ' 

tos setenta í since.» (firmado). S. Peña . Esríqas Pate Tolien 

rón.derbíficos Que hoy £oe inscrito este noebrmemiento de fojes 

diesinuevo mil trescientos cineusnte id tras, nímero tres mil 

.tehecientos setenta d enstro del Pegistro Merosutil y snote» 

do bajo el mímers quines máil novecientos treiínts i 0shs6 del 

Repertorio + Gasyequil, Ddetabre veinte.1 mamo de míl novesien= 

Es . Doctor Julio pelis Cslaerba, Sabgerente. dur 

 



tos setento d cinco. El Registrodor Nercentil. (fimmada). E.    , 34, Alcivaer 4. Abogado Hóctor Migzasl Alcíver Mmarsde. Maistrs 

Ñ es ¡der Mercentíl del Centón Óteyeqail.o Hey un 201 1d, mins. Ton 

| obpiss. Ni otorgante sprueby en todes sús portes 61 son » 

tenido del presente instrumento, dejóndolo elevedo s estrio 

bars píblica pers qdae sorte sus efectos lezolon. Gaeta sora 

gado eopio del 10ts de Janta Genersl de focios de ls cuápesto 

- *Enmobilipria Ssato Vergerita C.Ltds.” Le casntís de esto 

eseritara es ls csntidsd de doscientos mil sucre, hellóms 

dese exenerada del pago de los impaestos respertivos yól gro 

So wea el presente otorgemiento, de eonforiídsa eon lo dis y pee 

te en el peereto seteciéntos treínts ¿ tres del veinte ¿des 

de azoato de mil anovesientos setente i eines, publicado «a el 

MNeistro Oficial nímero vohocientos setentas i cena, del een» 

te io maeve de los misuds » Lelis esta escritura dé pránespio 

a fin, por mí el Noterio en slte vos, sl otorgante, Cate ls 

epratde y suseribe en anidad de cto , Sonmigo. DOY La 

( (Cirat). Peña Con MU: O990LABIOJO0OL -.- (firasis). Melo 
ó _ so *. Torres O e o co 0 A 2 0 o 

  

á0 A DE JUNTA GENERAL DE BOCIOS DE LA COM; ARTA "INMNOBILIADIS 

SANTA MARGARITA OC.LTDA.".w»En nsyequil, s los treinto díen 
Penna. «com 

del mes de Septiembre de mil novecientos setente' 1  *inev, o 
a pe, . A PUMA scr e Ar R o aaa Le en 

las acia de la terde, en el inmueble signedo eon el- aliado 

- qaptrscientos dieciocho de ls calle Chimborsss de este tn 

drá , se reanió la Junts General de docios de le Voempsiáño 

»Immobilierís Senta Mergeríts C.Ltis.”, econ le esistensio 

de los siguientes socios: don Mefeel Peñs Colaerfn, represen» Y 8 
ANA 

RAN 

tendo einonents li ocho participaciones de sa propiedad de mn



yd 
_T sál entres codo ans; den Alfredo P eñs Calderón, representen 

ye _ de sineusate 1 echo perticipsoiones de en propi 

y 

Eo coda 

edad, de un MAC La . 

mil sieyes codo sms; dvetar Jalío Peña Celáerón , repregen- 
e ir 

tends stincacntao £ seho peorbicipsoiones de sa prepieded de un 
AREA PORRA A : * : 

_mál sueros coda amp ; doetor Josb Peña Csláerón y TOEprestao 

  

58 tando Cintaento 1 eeho pertiscipeciones de sa propisisd de 

sn mil aueres esds So ; y , don Enriqne Peña GCalaerín , ro 

116 presentando ejento dieciseis participscionea de sa propi 

LA de m mál sueros esdo an y Fepresentendo 308 partisipo- 

3 £0 cisnes de Vencerbilt Cio.Ltde,. de an mil ancres ende ms. en 

en eglidsd de Gerente y representante legol de La mencinmasis 

Goupañlo, por ls ques se encusntre representado le tobsitasa 

del espíital sseiísl. Los socios por amesninmidsd de votos et 087 

.- den sonstituires en Junta Genero] Extrepriineris de "osiss , 

en conformidad con lo seteblesido en el irtícale donsientos 

sotento i tres de ls Ley de Compsiles, eon el objeta de tes 

ber + Primero : Elacsión de les funcionarios de le Compsñfe ; y 

Segundo , imento del Cspitel Encial y Meforms de los Fato= 

Satos. Preside lo sesión el Gerente doctor José P «lo Cela» 

rán y de Sceereteráís eetís el Subgerente doctor Jalís Peñas Oslo 

derón. 3l Presidente antes de deoleror instelsds lo sesión 

dispone que el Seeretario constate el qaoron reglementerio y 

ab eommpliniento s los dsads formslidsisa lezeles. Uonstebtedo 

- el quoran sl Presidente decisrse inateisdo la sesión y usni- 

fisste que en vísta de la renancis presentado por el Gerente | 

doctor José Peús Calderón , y por eoento los períodos pers el 

gúue fueran elegidos los funcionerios de le Compeñís , 44 6H 

enpatre venido en exeeso , es necessrio preceder e ip 180» 

va denizaoción. Los socios lnego de deliberar sobre el po rti-



   A 

nte de ls Compañile sl señor Fnrigoe Peñs Colderón y como 
ANI A ACA AAA 

- gabgerente sl doctor Jalís Peñs Calderón . Ein iguel foras 

  

    
ra 

272 

. | es psr ansnimidsd de votos resolvieron desizasr 809 Ce-. 

los socíba por amsnimidad de votos atergeron mm voto de y 

pisuso sl doctor José Peúñs Cslierón . por ls brillente lsbor 

dásaeaveñoda mientros estavo hecho csrgo ús le Ceremsia de lo 

Compañte « Inmedistamente el Presidente pone e consideraseión 

de los Socios el Segondo panto de ls remmión, y menifients que 

| la Compañía tiene pórdides secumuladas que encienden e lo can» 

tídad de doscientos eincaente i dos mil quinientos oehente 

ú soores , que ben colocado a» ls empreso en le sitaseión pre» 

viato en el namersl Tercero del artícolo trescientos sesento 

* í castro de le Ley de Compañfes y ls Saperintendencia de Como 

. poñílas en oficio setente í cincon EG DIA nónero cars dos mil 

oastrocientos setento i ano, hs solicitado se tomen los m6» 

didas nesessrios pare reinteszrar el tepitel eotisgl, conside» 

y9 gue pers selir de le sitasoión antes nencionsds y evitor lo 

disolución de la Compsñls, se deberís sumenter el espítel 89 

ó  tlsl en la soms de doscientos mil sacres, dividido en des. 
(II INACIO ARO AMAR: 

sientes psrticipsciones de un mál sacres cosido me y reforasr 

lo olguvala gainte de los estetatos socisles. Los socios las»> 
A 

80 de deliberar sobre el perticaler , por uteninidpd de votos 

scordaron ementar el cspitsl social en le same de doscientos 

mil sacres dividido en desscientoes perticipeciones de am míl 

stores tods uns, por lo cusl el ospitel socisl gaeds en lo 

sama de guinientos cincuenta mil sucres, dividido en gainmien» 
PAI NARNIA INC AAAESETTCACCOA NAAA RARA 

tas cincaents perticipsoiones de ma mil dueres code Ms y en 

íguel forma por unenimidod de votos se scordb reformer lo clba-



suis quints de los estetatos socisles, lo mismo que dirás 

*SQUINTA: Yl espitsl socísl de lo Compas es de qgainientos 

cimouenta mil sneres, dividido en quinientes scinsotnts per 

“tistpscionea de an mil sueres esdas ama *. Imedistenente se. 
re + A 

prosede » lo suseripoción de las nueves psrticipeciones y don 

Befael Peño Celaerón suscribe SEsónia Ss $0. porticipes 19m 

nOs y úeposito en la Cojs de la Compeñís el eincaente por 

ciento de cade mms de las perticipeciones saserites, esto 

es, lo numo de dicciseia mil escres; don dlfreáo. Peña Colo 

derón, sossribe treinte 3 ¿ne psrbicipsciones de an mil au 

  

arta Sedo. Ma y deposito en le Cojo de lo Compsñls el salmo 

exento por tjento de ceds uns de los portisipeciones s20tri- 

tos, €s to es la suma de dicciseis míl sucres; doeter Jalio 

Peús Celderón, suseribe treínts 1 dos perticipaciones de mm 

mil sueres code us y deposita en ls Cojo el clincaente por 

. Giento de csds ano de las pertitipeciones auseritos, ento. 

es la ano de didisaia níl enres; doctor José Peús Gsli0= 

rón, enseríde treínts 1 dos perticipsoionss de un mil suyes 

ssds ts y deposita an la Ceja de le Dompoñía , el veler 89 

. prespondiente sl cineaernto por ciento de sedes una de les pera 

bieipeciones seseritas, esto es lo suma de dieciseis 94) eres; 

Y, den Enrigos Peña Ceolderón suscribe per sas propios ¿ere 

ebss sesenta 1 snetre perticipesiones de an mil suores ande 
E OATES 

ena y deposite el valor eorrespondiente sel aíncaente por » 

siento de esda ans ás les particicipaciones sascritsa, esto 

es, lo sms de treinto i dos mil sueres y súscribe e nombres 

de Vencerbilt CiseLtids. pens psrticipsciones de an míl $» 

8yen csda ins y depssita en la Coje de le Compañías , el va 

6



í 
, 

hoy lor correspondiente el cineaente por siento de esde ans dé    Na 2) lor esrresperdiente el oinoanente por oíento de soje ano de 

y len portisipeciones sascrites; esto en, lo seus de cnstyo 

mil esorea y por lo que les perticipeclones eorreepondien tes. 

sl presenta samento de copitel se emacairaa totsimente 8989 | 

exitos y pozades en nmerorio um einoacsto por clento sede 

ans de les perticipeciones suscritos. Los epsiae per mueído 

mádsd de vstos ecuerden espocecler el selío ap peredo de esta 

año de los perticipsciones smecrites, 02 nemererid, en el ple» 

, | 50 MÍxia0 de tros n080%. LOs eorios resolviersa por anenío 

o aidsi de votos satoríser el representen e legol. de la amo 

peñís , pere que procedo s elevar e Yecritaro Páblico,.el pre» 

saente pamento de aspitel y de Peforas de Estetañtos. No has. 

biende otro samto que trotar se deolsró eonaolaíds lo. sesión 

eoncediéndone an moaento de receso poro le recsoción del ¿00 

ta » Beinstolsdo lo sesión , «a dió lentora e lo preasate se» 

to, le ajovas que fue sprodudá por aneniuldei, fimiendo pere 

sa conatenola todos los socios aonsarrenmtes . ll), Refoel Dye 

0 ás Calierbns £). Alíredo veñe Celaerba . £) Dr. Jalio Felió 

Cel ierón . £). Josá Peña Celserón. £). Enrique Paño Calienta, 

por sos propias derechos y por los 7% represcara de Tenilayo 

, bálb CoLtder.» Cervtifioo que es Ciel espia izael e sa cágio 
Rel , que reposs en el Libro de sates responseble . Casyequil, 

Oe tabre sisté ús mil novesientos seténte 1 cines. (fisusda), 

Dr. Jalía reñe 0.» Doctor Jalio Feñs Colderfa, Sabgerente=don 

BIS TAO. nono on aora mn air e em eto ari a e e 

    

intrelinesas cincuentes ¿Fanendsdo: demmda- 2086 iron 

puestos»gravor=Jos de Compeils-c9je». Ye 

AS



otorgó ente mi; en le de elle confiero esto TERCERA Q0PXA 

QUE SELLO Y FIMO en le miens feoho de sa otorgenicato, de 

Jjendo express somatensio de que no se edhieren a le presento : 

  

espía los timbres fisesles y sdltcioneles correspiadientes, 

_de conformídad eva los dispassto en el pesreato setecientos 

breints 1 tres del veinte 1 dos de sígonto de mil novecientos 

setenta 1 cines, pablicsdo en el MWaxiatro Oficial sehes 10R= 

tos srtente ¿ ocsh» del veínta í maeve de los mismo    

      

   

   

CERTIFICO: Que on el diarío "BL TELEGRAFO” sn su edición co- 

rrespondiente al día viernes cinco de diecienbre de mil novo 

cientos setenta y cinos, Año 92, N?* 352.992, se ha publicado 

el extracte de la escritura pública de aumento de capital y 0 

responsabilidad lint- 

MARUARITVA C|| LTDA.” oda 

reforma de estatutos de la compañía 

tada denominada “INMOBILIARIA SA 

la rásón de su aprojación.- Guayaquil, Dífiembre 8 de 1,975 
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18 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

2 

34 

Es 

27 

- tificos Que en cumplimiento de lo ordenado en la  *esolución 
- mona. 

el señor Intendente de Compañías hoy se ha inscrito la pre - 

  

    

sente Escritura Pública que contienen el contrato de Aumento 

  

- de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía ' INMOBILIA 

RIA SANTA MARGARITA Ce. LTDA.", de fojas 2 903 800 nf 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número  - 
7 7 

20. 092 del Repertorio. Guayaquil Diciembre quinée de mi evecien 

A AAN tos _ setenta y cinco .-l Registrador Percantil_.= í 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCINAR A : Registrador Mercantil dal Can: 

  

CertificotQue con | vertificoivue con fecha de de ho ueda archivado el comprobante de afí 

  

liación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, Viciembre 

  

do 

quipcé de fil novecientos pgetenta y cinco.-El Registrador Mercantil.- 

[UNI /I7777%4 " 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dul Cantón Ásvayaquil 

o 
mn 

| Certifico:Que de conformidad con de conformidad con el Artículo 33 del Código de Comer= 

cio se ha fijado y se mantendrá fijo . cio se ha tijado y se mantendrá fijo. por seis meses bajo el nú- 

  

mero 846 | mero 0% un Extracto de esta Escritura. Guayaquil, Diciembre quince 

vegientos setenta y cjacos-El Registrador “ercantil .-         

    

   

  

Registrador Mercantil del Cantón Guaydquil 

Certifico:Que se tomó notalde lo ordenado en esta escritura a fojas 

E 15985 del Registro Mercantil de 1.970 al margen de la inscri ción res 

  

de mil 

ABOGADO HECTOR HIGUEL ALCIVAR ANDR 

     
  

  

    

  

ll pectivas.- Guayaquil, Viciembre qui 

    

cinco.-El Registrador "ercantil .- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

     

    

/ 

ANDRADE 
Guayaquil
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Certifico: Que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica - 

en 

de e a ni j en. Decre 

  

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agostp 

de l. 

sx 

ublicado en el Registro Ofici e 8_ del 2 > 

Agosto de" 1.975.- Guayaquil, Viciembre quince de mi no ecientos/- 

cinco, +.-El Registrador ercantil setenta 

» 

j 

7 0 ME ABOGADO ecc, MIGUEL ALCIVAR 
¿NA A Registrador Mercantii dal CantóÁ Qu 

  

4 DRADE 

dyaquil 

   


